
ZJUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 01085 

 

 

Se rechaza la gestión para la notificación personal enviada al demandado, 

puesto que se citó en forma simultánea dos clases de notificaciones: una 
la relativa al artículo 291 del C.G.P., esto es citación para notificación 
personal, y la otra, la contemplada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
que corresponde a la notificación personal como mensaje de datos. En 
efecto, cada labor posee términos y fines diversos, lo cual implica que el 
extremo pasivo no tenga claridad ni certeza de la forma como se le efectúa 
la notificación, de la fecha en la cual queda notificado y por ende, desde 
cuándo empiezan a correr los términos que posee para ejercer sus derechos 
de defensa y contradicción. 
 
Previo a resolver sobre la contestación de la demandad presentada, se insta 
a quien se aduce como apoderado del demandado, que en el término de 
cinco (5) días aporte copia de la escritura pública No. 284 de 28 de enero 
de 2010 de la Notaría 72 de Bogotá D.C. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-107 de 6 de julio de 2022 
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